
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, escrito allegado por la señora Aquilina 
Isabel Orozco. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2023 
 
Katherine Gómez 
Secretaria   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 
AUTO N° 1212 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés 2023 
 

PROCESO: SUCESION  
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO SANTAMARIA Y OTROS   
CAUSANTE: FELIX ANTONIO SANTAMARIA PABON y CLARA ROSA ROMERO 
DE SANTA MARIA  
RADICADO:76-001-31-10-005-1994-04328-00 
 
Allega escrito la señora Aquilina Isabel Orozco solicitando se levante la medida 
decretada al interior del presente asunto mediante oficio N° 357 emitido por el 
Juzgado Quinto de Familia de Cali, la cual recae sobre el inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria N° 370-456223, en razón a la Sentencia de 
prescripción adquisitiva de dominio proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, para lo cual adjunta el certificado de matrícula inmobiliaria con la 
debida anotación: 
 

 

 
 
 
Solicitud que se despachara favorable, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral séptimo del articulo 597 del Código General del proceso que a la letra 
reza:  
 
“Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador 
aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio 
del respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía 
hipotecaria o prendaria” 



 En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: AGREGAR escrito que antecede para que obre y conste al interior del 
presente asunto.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada al interior del presente 
asunto, la cual fue notificada mediante oficio N° 357 emitido por el Juzgado 
Quinto de Familia de Cali, la cual recae sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 370-456223 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cali Valle en razón a lo dispuesto en esta providencia. Líbrese oficio.  

   


